
BASES Y CONDICIONES 

ACTIVIDAD “PUMA ENERGY PRODE” 

1. Organizador 
Trafigura Argentina S.A., con domicilio legal en Av. Coronel Marcelino E. Freyre 3650, Piso 2°, 
Of. 209, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, en adelante el 
“Organizador”, organiza la Actividad denominada “Puma Energy Prode”, en adelante la 
“Actividad”, la cual se regirá por los presentes términos y condiciones, en adelante las “Bases”. 

2. Vigencia 
La Actividad tendrá vigencia desde las [16] horas del día [10] de [junio] de 2026 hasta las 
23:59 horas del día [19] de [julio] de 2026 , en adelante el “Plazo de Vigencia”. 

El Organizador podrá modificar, suspender, cancelar o extender la Actividad, total o 
parcialmente, cuando circunstancias no imputables al Organizador o razones de fuerza mayor 
así lo justifiquen, informándolo por los mismos medios utilizados para comunicar la Actividad. 

3. Ámbito geográfico 
La Actividad será válida en todo el territorio de la República Argentina, exclusivamente para 
aquellas personas que participen a través del sitio web oficial de la Actividad: 
pumapris.prode.com.ar. 

La entrega de determinados premios físicos podrá realizarse en estaciones de servicio Puma 
Energy adheridas, según disponibilidad operativa y conforme lo establecido en las presentes 
Bases. 

4. Destinatarios 
Podrán participar de la Actividad todas las personas humanas mayores de 18 años, residentes 
en la República Argentina, que se encuentren registradas en el programa Puma Pris, accedan 
al sitio web pumapris.prode.com.ar, completen correctamente el proceso de inscripción y 
acepten en su totalidad estas Bases, en adelante los “Participantes”. 

5. Mecánica de participación 
La participación en la Actividad es gratuita y no implica obligación de compra. 

Para participar, los interesados deberán ingresar al sitio web pumapris.prode.com.ar, 
registrarse o iniciar sesión con los datos requeridos, aceptar las presentes Bases y completar 
sus pronósticos respecto de los encuentros deportivos incluidos en la Actividad, en adelante 
los “Pronósticos”. 

Cada Participante podrá realizar sus Pronósticos dentro de los plazos habilitados para cada 
encuentro deportivo. Una vez cerrado el plazo de carga o modificación de Pronósticos 
correspondiente, no podrán realizarse cambios. 

El Organizador determinará, a su exclusivo criterio, cuáles serán los encuentros disponibles 
para pronosticar, el calendario de juego, los plazos de carga y cierre de Pronósticos, y la forma 
de visualización de rankings y resultados dentro del sitio web. 



Los Participantes deberán pronosticar el resultado de los encuentros indicados en el sitio. El 
sistema asignará puntos de acuerdo con la performance de cada Participante, conforme el 
criterio de puntuación informado en la plataforma de la Actividad. 

A modo de referencia, la puntuación podrá contemplar aciertos por resultado exacto, ganador, 
empate u otras variables de juego que sean debidamente informadas a los Participantes en el 
sitio web. Se incluye la forma de obtención de puntos en la sección anexo de este documento.   

6. Rankings y criterios de evaluación 
Durante la Actividad podrán existir diferentes rankings o instancias de premiación: 

a. Ranking General Final: contemplará la acumulación total de puntos obtenidos por cada 
Participante durante todo el Plazo de Vigencia. 

b. Ranking Semanal: contemplará los puntos obtenidos por cada Participante durante cada 
una de las seis semanas de duración de la Actividad. 

c. Eventos Especiales: contemplará determinados encuentros seleccionados por el 
Organizador, en los cuales podrán asignarse premios especiales a quienes acierten el 
resultado exacto. 

Los rankings serán administrados por el sistema del sitio web pumapris.prode.com.ar. La 
información allí registrada será considerada válida a los efectos de determinar potenciales 
ganadores, sin perjuicio de las verificaciones que pueda realizar el Organizador. 

En caso de empate entre dos o más Participantes en cualquiera de los rankings, el 
Organizador podrá aplicar los siguientes criterios de desempate, en el orden que se indica: 

1. Mayor cantidad de resultados exactos acertados. 

2. Mayor cantidad de encuentros acertados en cuanto a ganador o empate. 

3. Fecha y hora de carga del Pronóstico, priorizando al Participante que lo hubiera cargado 
primero. 

4. Sorteo aleatorio entre los Participantes empatados, en caso de persistir el empate. 

El Organizador podrá adaptar estos criterios en función de la mecánica técnica del sitio, 
siempre que ello sea informado oportunamente. 

7. Premios 
La Actividad contará con los siguientes niveles de premios: 

NIVEL 1 — Ranking General Final 
Serán premiados los Participantes ubicados entre el 1° y el 10° puesto del Ranking General 
Final. 

Cada uno recibirá como premio: Puntos Pris equivalentes a un tanque mensual de 45 litros de 
nafta Puma Súper, acreditado a través de puntos Puma Pris durante 1 año. 

El premio se instrumentará mediante la acreditación mensual de los puntos Puma Pris en la 
cuenta asociada del usuario ganador, equivalentes a 45 litros de nafta Puma Súper, durante 
un período de 12 meses consecutivos, conforme el valor de referencia que determine el 
Organizador al momento de cada acreditación. 



El premio es personal e intransferible y no podrá ser canjeado por dinero, otros productos, 
servicios ni premios distintos. 

NIVEL 2 — Premios Semanales 
Durante las primeras seis semanas de iniciado el Plazo de Vigencia,, el Organizador premiará 
a los Participantes mejor ubicados en el Ranking Semanal. 

Posición semanal Premio 

1° puesto 10.000 puntos Puma Pris 

2° puesto 8.000 puntos Puma Pris 

3° puesto 6.000 puntos Puma Pris 

4° al 10° puesto 3.000 puntos Puma Pris cada uno 

El total de puntos a entregar por semana será de 45.000 puntos Puma Pris. 

El total de puntos a entregar durante las seis semanas será de 270.000 puntos Puma Pris. 

Los premios semanales serán independientes del Ranking General Final, por lo que un mismo 
Participante podrá resultar ganador semanal y continuar participando por los premios del 
Ranking General Final, salvo disposición en contrario informada por el Organizador. 

NIVEL 3 — Encuentros Especiales 
El Organizador seleccionará 10 encuentros especiales (“Encuentro/s Especial/es”) que 
comunicará a través de su canal de Instagram @pumanergyarg. Dentro de dichos Encuentros 
Especiales estarán incluidos obligatoriamente los partidos de Argentina, más otros encuentros 
que el Organizador determine. 

En cada uno los Encuentros Especiales, quienes acierten el resultado exacto participarán por 
el premio de una Pelota Puma Cumbre. 

Se entregará un máximo de 100 Pelotas Puma Cumbre por Encuentro Especial. 

En caso de que hubiera más de 100 Participantes con resultado exacto en un mismo 
Encuentro Especial, los ganadores se determinarán mediante sorteo aleatorio entre todos los 
Participantes que hubieran acertado dicho resultado exacto. 

La cantidad total máxima de premios de este Nivel será de 1.000 Pelotas Puma Cumbre, 
correspondientes a 10 partidos especiales con hasta 100 pelotas por partido. 

8. Acreditación y entrega de premios 
Los puntos Puma Pris correspondientes a los premios del Ranking General Final y de los 
Rankings Semanales serán acreditados en la cuenta de la app Puma Pris del Participante 
ganador, dentro del plazo de [30] días hábiles desde la confirmación de su condición de 
ganador. Será requisito para el otorgamiento de puntos pris que el ganador este registrado en 
la aplicación Puma Pris.  

Para recibir los premios, los Participantes deberán tener activa su cuenta Puma Pris y cumplir 
con todos los requisitos establecidos en estas Bases. 

Las Pelotas Puma Cumbre correspondientes a los Partidos Encuentros deberán ser retiradas 
por los ganadores en la estación de servicio Puma Energy más cercana o en aquella que el 
Organizador indique oportunamente, según disponibilidad operativa. 



En caso de que un ganador solicite el envío de la Pelota Puma Cumbre a su domicilio, los 
costos de envío estarán exclusivamente a cargo del ganador. El Organizador no será 
responsable por demoras, extravíos, daños o inconvenientes derivados del servicio de envío 
contratado o solicitado por el ganador. 

Los premios no podrán ser transferidos, cedidos, vendidos, sustituidos ni canjeados por dinero 
u otros bienes o servicios. 

9. Comunicación de ganadores 
Los potenciales ganadores serán contactados por el Organizador a través de los datos 
registrados al momento de participar en el sitio web pumapris.prode.com.ar o en el programa 
Puma Pris. 

El Organizador podrá solicitar a los potenciales ganadores documentación que acredite 
identidad, mayoría de edad, residencia, titularidad de la cuenta Puma Pris y cumplimiento de 
las presentes Bases. 

En caso de que un potencial ganador no responda dentro del plazo de [7] días corridos desde 
el primer contacto, o no cumpla con los requisitos de participación, o brinde datos falsos, 
incompletos o incorrectos, o no pueda ser localizado, perderá automáticamente el derecho al 
premio, sin derecho a reclamo alguno. 

En tal caso, el Organizador podrá asignar el premio al Participante que corresponda según el 
ranking, aplicar el criterio de desempate previsto o realizar un nuevo sorteo, según 
corresponda. 

10. Condiciones generales de los premios 
Los premios serán entregados únicamente a los Participantes que hayan cumplido con la 
totalidad de las condiciones establecidas en estas Bases. 

El Organizador no será responsable por el uso, destino o imposibilidad de uso de los premios 
una vez entregados o acreditados. 

Los puntos Puma Pris estarán sujetos a los términos y condiciones propios del programa 
Puma Pris, incluyendo sus condiciones de uso, disponibilidad, vencimiento, restricciones y 
operatoria vigente al momento de su acreditación o utilización. 

La imagen de los premios que pudiera utilizarse en piezas de comunicación, anuncios, redes 
sociales, sitio web u otros materiales de la Actividad será meramente ilustrativa. 

11. Exclusiones y causales de descalificación 
El Organizador podrá descalificar a cualquier Participante que, a su exclusivo criterio, incurra 
en alguna de las siguientes conductas: 

a. Uso de datos falsos, incompletos, inexactos o de terceros. 

b. Creación de múltiples cuentas con el fin de obtener ventajas indebidas. 

c. Manipulación, alteración o intento de vulneración del sitio web, sistema de rankings o 
mecánica de participación. 

d. Utilización de bots, automatizaciones, scripts o cualquier herramienta destinada a alterar la 
participación normal. 



e. Incumplimiento de estas Bases. 

f. Cualquier conducta fraudulenta, abusiva o contraria a la buena fe. 

La descalificación implicará la pérdida automática de todo derecho a participar y/o recibir 
premios, sin perjuicio de cualquier otra acción o derecho que le pueda corresponder al 
Organizador. 

12. Funcionamiento del sitio web 
El Organizador no garantiza el acceso ininterrumpido al sitio web pumapris.prode.com.ar, ni 
será responsable por fallas técnicas, errores de conexión, interrupciones del servicio, 
problemas de carga, demoras, incompatibilidades de dispositivos, errores humanos o 
cualquier otro inconveniente técnico que pudiera afectar la participación. 

El Organizador podrá realizar tareas de mantenimiento, ajustes técnicos o modificaciones en 
la plataforma cuando lo considere necesario. 

En caso de detectarse errores en la carga de resultados, rankings o asignación de puntos, el 
Organizador podrá corregirlos y actualizar la información correspondiente. 

13. Datos personales 
La participación en la Actividad implica el consentimiento de los Participantes para que sus 
datos personales sean recopilados y tratados por el Organizador con la finalidad de 
administrar la Actividad, verificar la identidad de los Participantes, contactar ganadores, 
entregar premios y cumplir con obligaciones legales aplicables. 

Los datos personales serán tratados conforme la normativa vigente en materia de protección 
de datos personales en la República Argentina. 

Los Participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación y supresión de datos 
conforme lo previsto por la legislación aplicable. 

14. Uso de imagen y comunicación 
Mediante la aceptación de las presentes Bases, los Participantes, en caso de resultar 
ganadores de cualquiera de los Premios,  autorizan al Organizador, sin derecho a 
compensación adicional alguna, a difundir su nombre, apellido, imagen, voz, localidad y/o 
premio obtenido en medios digitales, redes sociales, sitio web, materiales promocionales, 
comunicaciones internas o externas vinculadas con la Actividad, por un plazo de [60] dias 
desde la finalización de la Actividad. 

15. Responsabilidad 
El Organizador no será responsable por daños, perjuicios, pérdidas, costos o reclamos de 
cualquier naturaleza que pudieran sufrir los Participantes o terceros con motivo de su 
participación en la Actividad, del uso del sitio web, de la imposibilidad de participar, de la 
aceptación o uso de los premios, o de cualquier circunstancia ajena al Organizador. 

Asimismo, el Organizador no será responsable por hechos de terceros, caso fortuito, fuerza 
mayor, fallas técnicas, errores de conectividad, interrupciones de servicio, ni por cualquier 
circunstancia que pudiera afectar el normal desarrollo de la Actividad. 



16. Modificación, suspensión o cancelación 
El Organizador se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar total o parcialmente 
la Actividad, incluyendo su mecánica, premios, plazos, rankings, partidos especiales o forma 
de entrega, cuando razones operativas, técnicas, comerciales, legales, de fuerza mayor o 
ajenas a su voluntad así lo justifiquen. 

Cualquier modificación será informada por los medios que el Organizador considere 
pertinentes. 

17. Aceptación de las Bases 
La participación en la Actividad implica el conocimiento y aceptación total e incondicional de 
estas Bases por parte de los Participantes. 

Las Bases estarán disponibles durante el Plazo de Vigencia en el sitio web 
pumapris.prode.com.ar y/o en los canales oficiales que el Organizador determine. 

Las decisiones del Organizador sobre cualquier cuestión no prevista en estas Bases serán 
definitivas e irrecurribles, siempre que no vulneren la normativa aplicable. 

18. Ley aplicable y jurisdicción 
La Actividad se regirá por las leyes de la República Argentina. 

Ante cualquier controversia derivada de la interpretación, validez, ejecución o cumplimiento de 
estas Bases, serán competentes los Tribunales Ordinarios con asiento en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera 
corresponder.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO  

Lógica de cómputos   

1-​ Fase de grupos 

  

 



2 – Eliminatorias  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



3 – Puntuación por fase  
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